
CONTRA TO INDIVIDUAL 0 1 T'I\AIAJO POA Tllll MIIU QUI eal..M■"AM jli(ffl UUA ,Ml'rlJ 
OIIITRIBUID011A llL TORO, ti.A, DI c.v., .. AP, .. IINTAbA IN 1111'n Ae'fO .-oH 1L C PO,UMOJ ~ ltlt 
IAQos. A QUll!l,I l!N LO 8UClOIVO II U! DI NOMJNAJ\A "11. PAfllOH~, y'º" I_.A OTRA lb, 0 •1wJ Of 
JUUS Fl!RNANDl!.Z CARRILLO, A 0u1nN QN LO IUCIIIVO H U O~MOMINAAA COJ.ilO ·•ru. rJtAIA.IAl>fflt11, 

AL Tl!NOA DO LAS 51QUUINTH ODCLARACIOHII V CLÁUIU1.A_l1 

0 10L ARACJON II 

l.• "1:L PATRON", a 1111vó1 ch1 ■u 111oraW11Aml11 le¡}el, ll«l11r11 

A) S4r una 11.0CJedad rnert:enlíl dobldam«mro ooru1otul<Ja do aOU1t"10 w,1 I•• •~ 011 " l!IIWtil«M Unl'iJ}I 
Mexicanos. 

B) 

C) 

D) 

E) 

A) 

B) 

C) 

Que su rop<Mffnlnnte CUllnta c.on la. raoullJld .. noc:aun11 pa111 111 rAfflbraetdr1 <la Mht ~ 1111 UlíJW- r,-1 

le hon nido rovocadH , modlflc.adaa o llmi10da11 11n rorma alguna • 111 prll!Ml(ft9 ítl!lll)l 

Tener 1u domlcJllo nn Av. Lapa Pottlllo, lm 104 m• 21 law 1.l Cancón Qutnoma tloo. Cp 1'101 

Ouo a.ronta con Regt.lro Faderal de Cor1111buyenta. OT00811 :tff3a:J y con nórMtO d8 fll(ll•lrv cm,onll itrílfi ~ 
lnst11uto Mexicano del SftOuro SoelaJ L01n025105. 

Que su objeto ■oc:lal contempla, entta olru oct/Vidadu, I• di•l1fbud6n de Llllarratel 

IL• DedMII •e.L TRABAJADOR" que: 

Ei: una peraona flalca de naaonatidad moxlcana, con redul de~ 1~0-21. o,,~ li<JlillU, a,,i 
domlclfio partiallar el ubicado en M452 U , colonia IM Uf CTILO NUBVO, cMlgo J'Xlil'!Ml 17111 ~ 
QUINTAHA ,ROO comprom91~ en 81la adD ■ lnfonnar 11 'EL P11TRó,.r r.ualqulw c:anwlo OI ~ 
quo llegase e realizar 

Tener 101 ccnoclmlantoa. or,t/1udn y capaeldad8111utlden1ft, HI c.omo lo p,KOal • lni.nb -:ocu no. Pl8t'lf • 
prestadón de fo,¡ aervldos objeto de nte contnno. 

Contar con c1ave ÚnlCD de Roglttro de Población (CURP) nc:A11102tHCCDL01, c:on c.ifttl dllf ~ 

Federal de ContribuyfJTlte1 (RFC) FECAN1021KB7 y nómero de IMIQ!lridad IIOdlll 10171111 .. N 

O) Estar de acuerdo en dutrmp.el\ar au• m:1Mc1adu conforme • laa ~ ••~ .,, !111 .,, ..... 

contrato 

?or lo ¡:¡ntertor, tu psrtol e51.én de aaimda on calet>rQ1 el prff1Jffl8 contrato 8' i.ro da ._ ,..,.._, 

111) 



CLAUSULAS 

PRIMERA. uEL PATRÓN" contrata a "EL 

puesto de SUPLENTE DE REPARTO. TRABAJADOR" por tres meses, para que preste sus servicios en eJ 

SEGUNDA. Las partes acuerdan que la r --

CONTEO y CARGA CORRECTA DE LA ~~s:~lón de los servicios de ·"EL TRABAJADOR" consistirá en: 

TITULAR, APOYAR EN LO NECESARIO y GAR~NCJA ASIGNADA A SU RUTA. ACOMPAAAR AL _REPARTO 

PREVIAMENTE POR EL CLIENTE EN LA RUT NTIZAR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS SOLICITADOS 
A ASIGNADA. 

Asimismo. las funciones actividad br 1 
• es, o igac ones Y responsabilidades a cargo de "EL TRABAJADOR" 

contemplan detalladamente en la descripción de puesto de la cual .. EL TRABAJADOR" lfi se 

conociml t it ' man esta tener 

. en °, man estando desde este momento el que le han sido Informadas y explicadas claramente tales 

actividades, por lo q~e ~EL TRABAJADOR" manifiesta su confonnldad y conocimiento de las mismas, así como que 

cuenta con los conac1m1entos y aptitudes necesarias para el correcto desempeño de éstas. 

En los mismos términos, EL T~~BAJADOR" manifiesta estar de acuerdo en que "EL PATRÓN" podrá modificar 

sus actividades, puesto u c:.:tego;-/a, -::i l<Js necesidades de éste último lo ameriten, respetándose en todo momento la 

jornada de trabajo, antigüe:tñc 'I: .1i .;ric. 

TERCERA. "EL TRABAJA;JOH' _et,; :;e, .... o centro de trabajo el ubicado en AV. LOPEZ PORTILLO, SM 104 MZ 26 

LOTE 1,2 CANCúN QUf~:ANA RC-~. C?. 77539, sin embargo, con motivo de sus activfdades, éstas serán 

desempeñandas en la ruta qua le sea E~ioní1dr.1 por su superior jerárquico. 

Por otra parte, "EL TRABAJAOORu. en caso de que así se le detennlne, deberá prestar sus servicios en 

cualquier otro sitio ubicado dentro de la entidad federaUva de su contratación, el territorio nacional o en el extranjero, 

cuando las necesidades de .,EL PATRÓN'' así lo requieran y reciba órdenes expresas de éste, quedando obUgado 

"EL TRABAJADOR" a trasladarse de inmediato al siUo que le sea señalado por ªEL PATRÓN" y a permanecer 

en él durante el tiempo que resulte necesario para la realización de las actividades que se le asignen. 

CUARTA. "EL TRABAJADOR" desempeflará sus labores en una Jornada de trabajo de cuarenta y ocho horas 

semanales, las cuales serán distribuidas semanalmente de acuerdo a las necesidades de "EL PATRÓN" , y de 

acuerdo a las actividades propias a desempeflarse por 11EL TRABAJADOR,. , con base en los lineamientos 

establecidos en los artículos 60, 63 y 64 de la Ley Federal del Trabajo; asimismo, tendrá un día de descanso semanal, 

el cual será el día domingo. Las partes acuerdan en que dicho horario podrá ser modificado en cualquier momento de 

acuerdo a las necesidades de "EL PATRÓN". Queda expresamente convenido que .. EL TRABAJADOR" tendrá la 

obRgaclón de laborar horas extras o en su descanso semanal u obligatorio, únicamente mediante orden escrita que 

expida "EL PATRÓN", cuando éste lo considere necesario, ya que en caso contrario, se entenderá que 
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descansó dichos dlas tenl d 
• en ° como comprobante para ello el pago de su salarlo correspondiente a dichos días. 

QUINTA. "EL TRABAJADQRII tá bli ' - --
• es O gado a informar a .. EL PATRÓN", a través del Departamento de Rea.1rsos 

Humanos, de su asistencia a través del medio que éste último le lndlgue para tal efecto; por lo que el Incumplimiento 

de este requisito Indicará la falla Injustificada a sus labores para todos los efectos legales. 

SEXTA. "EL TRABAJADOR
11 

se obliga a desempenar sus labores con honesUdad, cuidado y esmero apropiados, en 

la forma Y tiempo a que se refiere el presente contrato, por lo que la violación o Incumplimiento de esta cláusula o de 

cualesquiera de las obligaciones contenidas en el presente contrato constituirá falta de probidad de uEl 

TRABAJADOR", y podrá sancionarse de conformidad con la Ley de la materia. 

SÉPTIMA. Cuando ºEL TRABAJADOR11 por cualquier circunstancia se vea obligado a faltar a sus labores, deberá 

avisar a '1EL PATRÓN" por conducto del Departamento de Recursos Humanos o a la persona que para tal efecto 

señaie "EL PATRÓN", con al menos 72 horas de anticipación, mediante el formato autorizado por "EL PATRÓN" 

para permisos do faltas, tales como: consultas médicas; y para el caso de sucesos Imprevistos, tales como: 

enfermedad o accidentes, "EL TRABAJADORº deberá dar un aviso de al menos 2 horas antes a su hora de entrada, 

salvo que el accidente ocurra en trayecto aí trabajo, por lo que deberá dar aviso Inmediato a su superior Jerárquico de 

tal situación, la anterior a fin de ~•Je "'El ?h fRÓN" pueda llevar a cabo los ajustes de personal necesarios para cubñr 

la ausencia; el avisa no justifico lo f3:la, Du~ en todo caso, al reincorporarse a sus labores, .. EL TRABAJADOR" 

deberá justificar su ausencia con e, ,:01.~roe;u:,~ rnspectlvo, que en caso de enfermedad, será únicamente el que 

expida el Instituto Mexicano del Seq;,ro 5~,;;;;i {IMGS)· s1 "El TRABAJADOR" faltare a sus labores por cualquier otra 

causa, deberá Justificarlo plename:i!e o Juicio do "~L PATRÓN", en caso contrario, se considerará como falta 

injustificada para todos los efectos legaie.s ~ que haya lugar. De tal suerte, y para el caso de que "El TRABAJADOR" 

llegase a faltar de manera injustificada a su trabajo o la justificación de la falta no sea suficiente para uEL PATRÓNº, 

de conformidad con lo dispuesto en el ReglamP.nto Interior de Trabajo, se le descontará el salario correspondiente a 

dicho día. 

. 
OCTAVA. El sueldo base convenido como retribución por los servicios personales materia de este contrato que 

prestará "EL TRABAJADOR", es la cantidad de $1,744.61M.N. (MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS CON SESENTA Y UNO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) semanales, en la cual están comprendidos los 

sueldos correspondientes al día de descanso semanal, asl como los días de descanso obligatorio contemplados en la 

Ley Federal del Trabajo. 

El pago del sueldo se realizará a través de transferencia bancaria a la cuenta personal de uEL TRABAJADORº, 

siendo que en este acto manifiesta su conformidad en que el pago de s1.1 salario sea efectuado en tales ténnlnos; 

dicho pago se realizará el día jueves de cada semana. Estando 11EL TRABAJADOR" obligado a flnnar los recibos de 

nómina de cada semana. "EL PATRÓN" llevará e cabo las retenciones y descuentos al salario de .. EL 

TRABAJADOR", en cumplimiento con lo dispuesto en le Ley del Seguro Social, la Ley del 
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Impuesto sobre la Renta I L F 
• 8 ey ederal del Trabajo y demás disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.. "EL TRABAJADOR" d 
1 

. lafrutará un periodo anual de vacaciones de doce dlas el cual se Incrementara 
anua mente en los ténnlno n I d ' 

s se a a o~or el articulo 76 de la Ley Federal del Trabajo. De Igual forma, percibirá una 
prima vacacional del 25ºA ( ¡ u • · 0 ve n cinco por caen to) sobre la canUdad que le corresponda por concepto de vacaciones, 

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 80 de la Ley Federal del Trabajo. 

DÉCIMA. "EL TRABAJADOR" percibiré un aguinaldo anual de 15 días de salarlo, mismo que le será cubierto antes 

del día veinte de Diciembre de cada af\o, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 87 de la Ley Federal del Trabajo. 

DÉCIMA PRIMERA. "EL TRABAJADOR" se obliga a someterse a los reconocimientos y exámenes médicos que le 

requiera 11EL PATRÓN", dentro de los 5 (cinco) dlas naturales siguientes, contados a partir de la solicitud de este 

último, con objeto de comprobar que "EL TRABAJADOR" no padece Incapacidad, enfennedad o padecimiento 

alguno que perjudique la Integridad física de los demás trabajadores o personal de la empresa. EJ médico y/o 

laboratorio que practique los reconocimientos y exámenes antes mencionados será designado y retribuido por 

•ELPATRÓN", en su caso; ya que en caso contrario se deberán realizar tales exámenes en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social. La negativa de "EL TRABAJADOR" para someterse a los reconocimientos y exámenes previstos en 

esta cláusula, será causa suficiente para ser separado de su trabajo, sin responsabílldad para "EL PATRÓN". 

DÉCIMA SEGUNDA. "'EL PATRÓN" se obliga a proporcionar a "EL TRABAJADOR" la capacitación y 

adiestramiento en los térfTlinos del Cupaulo 111 91s del Título Cuarto de la Ley Federal del Trabajo; por su 

parte, "'EL TRABAJADOR" se obligo a part;cipar ~n los curso~ de capacitación y adiestramiento Implementados por 

11EL PATRÓN" y aprobados por la Secretaria d¿;I 'fr2bajo y Previsión Social, según lo disponen los artirulos 153-A, 

153-B, 153-H y demás relativos do la Ley Federal d-al Trabajo. 

DÉCIMA TERCERA. "EL TRABAJADOR" se obliga a observar y respetar las disposiciones contenidas en el 

Reglamento Interior de Trabajo que rige dentro del centro de trabajo, asl como a acatar todas las órdenes, circulares Y 

disposiciones que dicte .. EL PATRÓN" para la prestación de sus servicios, así como todos aquéllos ordenamientos 

legales que le sean aplicables; asimismo, "EL TRABAJADOR .. se obliga a acatar las. órdenes que le sean giradas por 

parte de sus superiores jerárquicos. 

DÉCIMA CUARTA. Es polfllca de "EL PATRÓN" el promover y desarrollar a sus trabajadores, por tal motivo podrá 

cambiar e "EL TRABAJADOR" de puesto y departamento cuando su desarrollo sea el adecuado o por necesidades 

propias de "'EL PATRÓN". 

DÉCIMA QUINTA. "EL TRABAJADOR" recibiré y utilizará durante el periodo que labore para "EL PATRÓN" 

, Información que seré considerada confidencial, ya sea propia de ueL PATRÓN", de los proveedore5 , demás 

trabajadore1 o,cllente!, por lo que se obliga e 

'1/ 13 

'O ---



guardar absoluta conndenol lid d di yl d ª ª Y screclón, dentro y fuera del centro de trabajo, respecto de toda la información 0 
ocumentación que le sea proporcionada a de la que conociere con motivo de sus actfvldades. Ante lo cu.aJ es 

que .. EL TRABAJADOR" conviene en no revelar o divulgar, por el medio que fuere dicha lnformadó~ y 
documenlaclón 8 terceros, ni utilizarla en beneficio propio o de terceros, durante la vigencia del presente contrato y al 
menos durante un período de doce meses posteriores a la tennlnación de la relación de trabajo con ueL PATRÓN", 
salvo que uEL PATRON11 

lo autorice para ello por escrito, ya que en caso contrario, "EL TRABAJADOR" será 
acreedor de las sanciones que en materia civil y penal sean apllcables. 

Dé.CIMA SEXTA. Para todos los efectos judiciales y extrajudlclales relacionados con este contrato, las partes señalan 
como sus domicilios los Identificados en el Capítulo de Dedaraclones del presente contrato; cualquier cambio en 
dichos domlclllos deberá notificarse por escrito a la otra parte de fonna Inmediata o a más tardar dentro de los 3 (tres) 
dí as naturales siguientes a que tenga lugar el referido cambio; en caso contrario, todas las comunicaciones y 
notificaciones que se realicen en el último domlclllo señalado, surtirán plenamente sus efectos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Las partes convienen en que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por lo dispuesto 
por la Ley Federal del Trabajo, y en que para todo lo que se refiera a Interpretación, ejecución y curnpllmfento del 
mismo se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales en Materia Laboral del Centro de 
Trabajo al que ha sido asignado "EL TRABAJADOR". 

DÉCIMA OCTAVA. La vlolaaon o lncumpl1n1l~nlo de cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente Contrato 
será motivo de causal para la rescislóri d'::I fT'•smo, sin responsabilldad para la parte afectada o en su caso la sanción 
a "EL TRABAJADORJJ de acuerd~ a; ··,c. :,!t!,Tlejw; l ,tanor de Trabajo. 

DÉCIMA NOVENA. El presente ,;o~!.-a!o e~.tá sujeto a un período de prueba de UN MES, dado que 
.. EL TRABAJADOR" manifiesta tener los conoclmlen'tos suficientes para desempeñar las actividades para las cuales 
es contratado; siendo que dicho período Inicia a la firma del presente, por lo que al condulr el mismo o durante la 
vigencia de tal período, "EL PATRÓN" cons.ldera que no cumple con los conocimientos, se le dará de baja sin 
responsabilidad para "EL PATRÓN". Por otra parte, "EL PATRÓN" podrá rescindir el presente contrato sin 
responsabilidad para él de confonnldad con lo establecido por el artículo 47, en caso de que uEL TRABAJADOR• 
Incumpla con alguna dé las obllgaclones establecidas en el presente contrato o por alguna de las causales 
establecidas en los artlculos 134 y 135, todos de la Ley Federal del Trabajo. 

VIGÉSIMA. .. EL TRABAJADOR" en este acto manlnesta bajo protesta de decir verdad que los datos proporcionados, 
tanto en la solicitud de empleo, como en el presente contrato y en los demás documentos de contratación sollcitados 
por uEL PATRÓN" son ciertos, así como los documentos que presentó para su contratación, manifestando, de Igual 
fonna, que la nrma plasmada en los documentos propiedad de .. EL PATRÓN", es la que utlllza para los actos tanto 
públicos como privados, por ser de su puno y letra, la cual, Igualmente se avala 
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con au credencia) 
para votar: reconociendo M\j ccmtdente an ' •n esta acto que para el cuo de lncumr en una fatsdlcldón cs. 1a níama. e que 1• ••• resclndtdo su r.ontroto da trabajo atn reaponubdkiad alguna para •EL PATRóN-

onbnua manlleatendo "EL TRAl!IAJ deg iU ADOR
11 

, bajo protesta de decir verdad, que no padece enfermedad cr6Nca enera va alguna, ni enfermedad o lesión org,nlca par la cual requiera una Incapacidad umtsmo que se le ba hecho del conocimiento del contenido del reglamento interior de trabajo c.on eJ que cuen1a -~ PATRÓ.¡... 
VIG~SIMA PRIMERA. Por medio del presente contrato .. EL TRABAJADOR'' nombra amo beneftdano(a) a el (la) VERONICA BEATRIZ BALAN MOLINA cuyo parentesco es el de ESPOSA, persona que Mri aaeedcr(a) de loa salarios Y prestaciones devengadas y no cobradas a la muerte de .. EL TRABAJADOR• o las que se gens-en por su fallecimiento o desaparición derivada de un acto delincuencial, esto de confonntdad a lo establecido en el artículo 25 fracdón X de la ley Federal del Trabajo. 

VIGÉSIMA SEGlmDA uEL PATRÓN" reconoce que la fecha de lngreso de •EL TRABAJADOR"' es del CINCO DE JUNlO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

LEIDO QUE FUE POR AMBAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO, IMPUESTOS DE SJ co~riF-...lDO SABEDORES DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD e~ LA CluD,!) O[ CANCUN, QUINTANA ROOO, CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 

ºEL TRABAJADORª 

O JESUS FERNAN·OEZ CARRILLO ALEX15 

DISTRIBUIDORA EL TORO, SA DE C.V. 
Representada por .. 

c. PORTHOS RIJIIREZ BAÑOS 



Representada por el C.PORTHOS RAMIREZ BA~OS 

DISTRIBUIDORA EL TORO, S.A. DE C.V. 

Dimibuidara 

Av. Lope:2-Portlllo, Sm 104 mz 26 lote 1,2 Cancún Quintana Roo. Cp. n539 
ELTORO ------· -......___. ... 

A 05 de JUNIO del 2024 
A TN: ALEXJS DE JESUS FERNANDEZ CARRILLO 

Por medio del presente se le hace del conocimiento sobre las políticas que rigen la relación laboral que lo une am 

DlSTRlBUlDORA EL TORO, SA DE C.V., mismas que son de observancia obligatoria y debiendo ser aplicadas a lo 

que a su puesto corresponde: 

1. Entrega de Documentación. 

Los trabajadores tienen la obllgadón de entregar la siguiente documentación, ya que de lo contrario no se podrá 

efectuar la contratación correlativa: 

- Solicilud de empleo 

- Acta de nacimiento 

-INE 

-CURP 

- RFC con homodave 

- C9mprobante de domicllio 

- Número de seguridad social 

- Aviso de retención INFONAVIT 

- 2 cartas de recomendación laborales 

- Licencia vigente (reparto) 

- Antecedentes no penates (repartos) 

- Datos de beneficiario (especificar el parentesco) 

- CURP de beneficiario 

- RFC de beneficiario 
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2. Firma Documentación. 

Al momento de Ingresar a pre~tar sus s . 
ervlclos deberá flnnar los siguientes documentos: 

• Contrato Individual de Trabajo 

- Polflicas 

• Responsiva de vehfculo 

- Responsiva de chip 

- Responsiva de Chip, Celular o ambos 

- Responsiva de Catálogo y Unirorme 

3. Equipo telefónico. 

Dependiendo de la operación la empresa puede proporcionar para el desempeño de su trabajo lo siguiente: 

• El chip con un plan de datos asignado para desempeñar las actividades desempefladas por el trabajador, 

siendo que éste deberá de contar con un equipo telefónico propio. (Personal de nuevo Ingreso) 

• Celular Y Chip con datos, ambos propiedad de la empresa (Personal con historial en la empresa y sucursales 
nuevas) 

4. Licencia. 

Durante toda la relación de trabajo, l~s trc r-c1!ad:-ire~ ó:l>erán contar con licencia para condu.cir vigente; en caso 

contrario, durante dicho Uernpo la re1aci(111 c1~ r;¿¡~~o se entenderá suspendida de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 42, fracción VII, de fa Ley Federnl ,.:rit 1 raiJa;o. 

5. Robos. 

Para el caso de que el trabajador sea objeto da un asalto o robo durante el desempeño de sus labores, tendrá la 

obligación de comparecer ante la autoridad ministerial a efecto de rormular su denuncia, esto por ser requisito 

Indispensable de la empresa para el correcto proceder en tales supuestos. Dicha denuncia deberá ser rormulada a 

más tardar a los 2 días hábiles siguientes de haber aconlecJdo el suceso. Asimismo, deberá llenar, en forma 

Inmediata, el fom,ulario R-1 que le será proporcionado por la empresa. 

6. Falleclmfento. 
Para el caso de rallecimlento de algún familiar del trabajador, la empresa concede ,os siguientes beneficios: Ayuda de 

defunción, misma qu·e varía dependiendo del tiempo en la empresa del colaborador y la relación de la persona 

fallecida; así como permiso de ausentarse del trabajo 2 días con goce de sueldo base. 

7. Faltas. 
En caso de que el trabajador llegase a faltar, se le descontaré lo correspondiente a dicho dfa, Independientemente do 

la Justificación o no de dicha falta; la justificación únicamente podrá ser mediante JusUOcante médico expedido por la 

UMF del IMSS, y servirá para que no se cuantifiquen las faltas lnjustlncsdas para una baja del trabajador. 
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8. Ruta, 

Lo1 trabajadorea debo 11 
r n cumphr leJt rulas a 111 cualn son aalgnadoa salvo que e.taus ~ d• fuant l"MVo' o cuo 

fortuito para su lricumphmtanto Durante el deurrollo de la ruta, loa ~bajadon,1 Uenen prohibido afectuaf ttárruta o 
dJligenciaa poraonalea, no pueden aubJr peraonaa ajenaa e la emprna, ni mucho menos hacer uao del vehfaJJo P81• 
fines d111tntos de los propios de su actMdad 

9. Sanclonu. 

• 

• 

• 

• 

• 

Para eJ cuo de que el trabajador falte lnjustlncademente o su trabaJo, ae le deaoontanl el &alano 
c.orrespondlente a dJcho día, además de levanlársele un acta administrativa por dicha falta 
Para eJ caao de que el trabajador Justifique la falta, únrcamenle se le descontar, el &alano correspondiente a 
dicho dfa 

Para el caso de que el lrlbajador Incumpla con la ruta asignada, 11n que exista causa de ruerzs mayor o caso 
fortuito, se les descontará el salario proporcional e dicho Incumplimiento. 
Para el caso de que el trabajador suba personas ajenas o la empresa al vehículo asignado o haga uso de ésta 
para fines diversos de sus actMdades propias del trabajo, se proc.ederé a su baja Inmediata, am 
responsabilldad alguna para la empresa. 
Para el caso de que el trabajador acumule 3 retardos en el periodo de una semana. se conalderar-.l una fal1a 
m¡uslificada para todos los efectos a que haya lugar 
Para el caso de que el trabajador no haga uso de la caja de seguridad de la unidad, so le dard de baja en 
formo Inmediata, sin responsabiUdad para la ampreaa. 
Para el caso de que el trabajador pierda o extravío su catáJogo de ventas o el resto de sus hfana'T11entas de 
trabajo otorgadas, tendrá que cubrir el costo de éstas en la semana siguiente. 

Flrma para con1tancla da conoclmlanto 
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Reaumen Reglament 1 0 ntamo de Trabajo de Distribuidora el Toro, S.A. de C.V. 
Este as un naaumen ,__ _,__._ 

,-, • -~wa prjcltcos del COnocfmfento del trat,at-tn del contemdo total del R ,--,r, sin 61,tbago • le haca det conodnuento eglamento lntemo de Trabajo de Distribuidora eJ Tom, SA de e V. 
Vac:ac:lones 
EJ trabajador obtendré eJ • numero de dfas de vacaoones conforme a ta tabla siguiente: 

- -----
AnUc:aüedad 

Ofu de Vacaciones 4 ~t~ 1 af\o 
12 r 2años 
14 l 11 3 aftas 
16 -~ 4 aftos 

~ 18 
1 Saftos -- l 20 6 - 10 al\os ------ -22 11 - 15 af\os - --- . 24 16- 20 aJ\os ---1 26 - --~-

Conforme a lo anterior, el trabajador dlsfru1ará el número de dfas de vacaoones pcr ;,e.,lud:~ e:, ~ 3 ,~ necesidades operativas de la empresa. 

Para poder dlsfrutaT de las dlas de vacaciones soUcftados por periodo~ eJ trabajador debera de habei cump~:> C01'\ ki siguiente: 

Soticítarlo con 2 semanas mínimo de anticipación 
Efectuar eJ proceso administrativo c.orrectamente 
AseglJrar que sus funciones están cubiertas por alguien mü 

Las vacaciones no son aaJmulables, por lo que únlcamenle en el al\o se ~ el número de dlas correspondientes al periodo. 

Sanciones 

Se establecen las siguientes ciases de Infracciones, y sus sandooas dlsciplinanas, asf: 

1 El retardo de más do cinco minutos en un dfa, en la hora de entrada sin exaJSa suftdente, por primera ~ 1mpflca amonestación verbal 

11 El retardo de once n tremta minutos arumulados el mas en b hora de entrada. por primera vez lmplca amonestaetón verbal o escnta. 

111 ln inasistencia al trabaja sin excusa suf10enle, por primero vez Implica un desaJento equlvalente ni suekm correspondlonte al tiempo de la masistencia. 

fV lrregulandad en el registro de asistencia por primera w.z dani lugar a una sanciófl Q\J9 _,. ~ por el Departamento de Recu~ Humanos 

V Lil 1rrcgu1.Jndad en al Registro de esistencia por s_egunda vez lmplca suspensión d8 un día lln goa, da suoJoo 

1 º',:, 

=-



Af'ÜQ¡IQ 12. 

S. estaNeam tas srgulentes clas 
es de infracciones graves, y aua sanciones dlsclplinariu, así: 

t Retraso por m&I de tre.lnta minutos 
pris••~ wz sera a>nstd d en un día, en ta hora de entrada al trabajo sin erarsa sufldent!!, por 

era o como tnuismncla. 

ll. Ratraso de mas d tre· mi 
segunda e mta nutos en un dia, en la hora de entrada aJ t:rmmjo sin exaJS:J ~uficierrte por 

vez será causa de rec:is.lón del oantrato. si asf lo considera la empn!ISa. • 

Ul. _Retraso da mas de treinta minutos acumulados en un mes, por primera ve.z lmpOca amonestzaon esc:fl2 y 
SYSpensión de un dCa 

IV Retraso de más de treinta mfnutos acumuladas en un mes, por segunda vez será causa ce ~:i?:Jn 

contrato, si así lo oonsidera la empnssa. 

V Retraso por mas de treinta minutos en un dfa, en la hora de entrada aJ trabaJO por scg-Joca ,cz ::::~~ ~:z.: , j.¿ 

recisíón del contrato, si así lo considera la empresa. 

Vl La irregularidad en el Registro de asistencia por tercera "8Z será aiusa de ~n dal r-:v: t;a!t), s, ~ ~ 
amstdera la empresa_ 

VU. Votación por parte del trabajador de las obligaciones contractuales o regta:nentanas será causa je reOSión 

del amtrato., si asJ to oonsidera la empresa. 

La imposición de multas no impide Que la empresa prescinda del pago del saJario <Xlm!SJ)Qndie:n1e aJ bempo dejBdo de 

tr3baiar. 

Rasclslón 

Serán causales de resasión tas contenidas en el articulo 47 de la Ley FederaJ del Trabajo, sendo las squientes: 

Artlcuto 4 7 - Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sJn responsabilidad para el patrón. 

l Engaliarlo el trahajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese ,propuesto o recomendado ax, "8 flficados 

falses o rcferenaas en los que se atribuyan aJ trabajador capacidad, aptitudes o faalltades de que carezca. Esta 

causa do rasci!aón dejará de tener efecto después de treinta díu de prestar sus servicios e1 trabaiado~ 

U lm:umr el lrabajador, durante Gus labores, en fnrtas de probidad u honradez. en lldD8 de \IIOlancia, amagos, 

ln]una:s o malos tratamtentos en aontn:I del patrón, sus familiares o d~ personaJ dlnldlvc o admJnistnltM> de la 

amp~ o establecimiento, o en contra de clientes y proveedores del patrón, aabro QUe medie provocación o que obre 

en ttorensa propia, 

lfl Comerer el rrabaJador oontm alguno de sus companeros, cuaJquiam da 1m actm anumer-. en la fracaón 

a:1tar1m. GJ como consecuencia de onos se altera lo dJSCJphna del lugar en que se dellempel\2 eJ trabajo: 

fV Cometer el trnbDJndar, fuem dol 6CJVlc:u;,, contra eJ patrón, &LB familiare5 o ~ dir8l::tÑo odmlnlslratiw, 

alguno de lot ocios o quo se refiere la f rncción 11, ai son de tal manera graves que hagan impasible eJ QJJT1PW'ft)8f\tD de 

fa ral.Dc_ión cte trstmfo, 

t 111 J 

J 



V• Ocasionar el trabajado • t el 1 motivo de ellas, en los edificiosr, ~n en ona ment~, perjuicios materiales durante el desempef\o de las labores o con 
el trabalo; • bras. maqulnana, Instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con 

Vt. Ocasionar el trabajador los pel')·u¡ 1 d h bl · . . e os e que a a la fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo. 
pero con neghgencaa tal, que ella sea la causa única del perjuicio; 

V\l. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido inexcusable, la seguridad del establecimiento o 
de las personas que se encuentren en él; 

Vlll. Cometer el trabajador actos Inmorales o de hostigamiento y/o acoso sexual contra cualquier persona en et 
establecimiento o lugar de trabajo; 

IX. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio 
de la empresa; 

X. Tener el trabajador mas de tres faltas de asistencia en un período de treinta días, sin pennlso del patrón o sin 
causa justificada; 

XI. Desobedecer el trabajador a1 p:-;,ri,5, ~ 3 suc; representantes, sin causa justificada, siempre que se trate del 
trabajo contratado; 

XII. Negarse el trabajador a adop~qr 1-,s í"~1cas pieventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar 
accidentes o enfennedades; 

XIII. Cona.mir el trabajador a sus lauares 11n es:ado de embriaguez o bajo la Influencia de algún nan:ótfco o 
droga enervante, salvo que, en este último czso, e~lsta prescripción médica. Antes de Iniciar su servido, el trabajador 
deberá poner el hecho en conoclmlento del pa!ro,1 y presentar la prescripción suscrita PQT el médico; 

XJV. La sentencia ejecutoriada que Imponga al trabajador una pena de prisión, que le impida el cumplimiento de 
la relación de trabajo; 

XIV Bis. La falta de documentos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la prestación del servicio 
cuando sea imputable al trabajador y que exceda del periodo a que se refiere la fracción IV del articulo 43; y Fracción 
adicionada DOF 30-11-2012 

XV. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de Igual manera graves Y de consecuencias 
semejantes en lo que el trabajo se refiere. 

Situaciones no previstas 

En caso de que exista una situación no contemplada en el Reglamento Interno de Trabajo, deberé ser expuesta al 
departamento de Recursos Humanos, quien, a su criterio, deberá resolverlo. 

Por medio del presente manifiesto tener cabal conocimiento sobre el contenido del Reglamento Interna de Trabaja de 
ta empresa Distribuidora el Taro, S.A. de C.V., ftrmando para constancia. 

Firma para constancia de conoclmlanto 

ALEXIS _ 
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